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ORGANIZACIÓN MUNDIAL G/SPS/W/32

10 de noviembre de 1995

DEL COMERCIO
(95-3494)

Comité de Medidas Sanitarias y Fitosanitarias

GRÁFICOS RELATIVOS AL ÁMBITO DE APLICACIÓN DE LOS
ACUERDOS SOBRE LA APLICACIÓN DE MEDIDAS

SANITARIAS Y FITOSANITARIAS Y SOBRE
OBSTÁCULOS TÉCNICOS AL COMERCIO

Nota de la Secretaría

Los cinco gráficos que se adjuntan se presentaron en la reunión conjunta extraordinaria sobre
el procedimiento para el intercambio de información que celebraron el Comité de Obstáculos Técnicos
al Comercio y el Comité de Medidas Sanitarias y Fitosanitarias los días 6 y 7 de noviembre de 1995.
Con los gráficos y ejemplos se pretende aclarar la distinción entre las medidas sanitarias y fitosanitarias
(MSF) y las medidas correspondientes a la esfera de los obstáculos técnicos al comercio (OTC), con
objeto de facilitar una mejor comprensión de los diferentes ámbitos de aplicación de ambos Acuerdos
y, en consecuencia, la notificación correcta de las medidas pertinentes.
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